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MINISl'ERIO DE DEFLNS¡\ d) El Instituto de TéCnica Aeroespaclal -Estp">an Terrlildes~
como 6rgano de Investilación y Eneayos de Combustibles .;
Lubricantes. _

Art. 3,· La Junta Militar de Combustibles y Lubricantes ten·
eirá 1& siguiente composlci6n: .

al Presidente: El General o Almirante Jefe de la Divisi6n
de LogisUoe. del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

bl Secretario: Un Jefe de la Sección de ServiCios de la Di~
V1si6n de Logiatlca del Estado ldayor Conjunto de la Defensa.

0)- VOC&1es,

.- - Un representante de cada uno de los Estados Mayores de
lOA tres Ejércitos.

- Loa Jéfes -de Combustibles de lá.s Direcx:iones de Aprovi~
a1onamiento de las Jefe.turas de Log1stica de cada uno de
loe tres Ejércitos o quienes realicen funciones similares.

- Los Jefes de los ServiCios Técniooe de Combustibles de
cada uno de los tres EiércUoa. o quienes realicen funcio-
nes s1m11ares. ,

- Un representante, de la Direcci6n Genetal de Política de
Defensa.

- Un representante de la' Dirección Géneral de Armamento
~ Material (Subdirección General de .Normalizaci6n y
cata1oga.clón de la Defensa).

- Un representante de la Dlreoc1ón General de Armamento
., Material (Instituto NacionIJ. de Técnica. AeroespaclaJ
•Esteban Te.IT8das_). cuando sea requerido.

.Art. t.- Laa funCiones de Secretaria Permanénte de la Junta
Ieri.n asUmidas por la División de I.ogfstlCa del EMAD. con el
!!"_~! asegurar unas relaciones nuidas entre dicha Junta y la
"""'J.UJalón de Combustibles de la Defensa, ast como entre los
6rgrra.nos que. bajo la, respOnsabilidad de la Junta. cubran las
diversas é.reas.

-al La propia Junta Militar de Combusti bIes y Luhricantes,
ClOmo 6.rg&no de Coordinaci6n y Ple.nificaeiÓD.

bl Lu Div1s1ones de Log1stlca de los Estados Mayores· de
loe tru Ejércitos, oomo órganos dé Asesoramiento.

oJ Loa Servicios de Aprovisionamiento y Técnico para Com~
~~.es y Lubricantes de oada Ejército, -como órganos de Eje~

El deunollO- tecnológico que fin loe últimos tiempos ha ex
perimentado el material de guerra ha sido debido, entre otros
muchos :rectores. a loe progresos alcanzados en el campo de los
productos óombustibles y lubricantes, en COnstante evolución.

Las características especiales de estos productos, su gran
variedad las oscilaciones de sus precios. las distintas fuentes
ele abasiectmiento SU control de calidad, almacenamiento,
transporte e tn8t&l8cton8l, exigen tr'ate.mlento especifico y glo
b8.l • niVel de Fuerzas Armadaa. que asegure, tanto en Uampo
de paz como de guerra, un correcto abastecimiento.

PtII' otra parte, el articulo &.- del Real Decreto 105811984. de
23 de mayo (..Boletín Oficial del Estado. número 135). faculta
al M1n1ster1o de Defensa para dlctal' las disposiciones neoesa~
rtu ·que estable:zotn en el Estado Mayor ConJunto de la O&
fensa un órgano coordinador de todo lo relacionado oon los
productos petrol1fero8 destinados a las Fuerz.as Armadas.

En SU virtud, a propuesta del Jefe del Estado Mayor de la
Defensa, y previa aprobaCión de la Presidencia del GobIerno,
dispongo: I

Arttcu.lo L· Se establece, con caricter permanente, en el
Estado Mayor de 1& Defensa, la Junta MUltar de Combustibles
y Lubricantes.

Art. 2.· Para el cumplimiento de su mislón, Ue\'&rá & cabo,
entre otras, las actividades siguientes:

al Coordinar los aspectos· técniOO8 y operaUv08 de cuanto
le relacione con 108 carburantes y lubricantes de los Ejércitos.

bl Determinar 1&6 necesidades totales de combustibles y
lubricantes de las Fuerzas Armadas.

01 Gestionar cuantos asuntos 88 relacionen con el trans
porte, almacenamiento y disuibuclón de carburante. y lubri~

cantes de las Fuerzas Armadas.
dl Desarrollar. en la parte que le afecte, los convenios in·

ternac10nales en relación con el aJmaoenamiento, transpo~ r.
sum1Distros a Fuerzas que, de forma continuada o tempora,
estén 8ituadu en ten1torio espa:ftol.

e) Pnrv'er el empleo de oleoductos para fines militares.
n Estudiar 1& &reación de un servicio de oarburantes -1nter

ejérCitos.
g) Proponer medidas, que oontribuyan a la normallzaci6n

y ...tadistlca dé combustIbles y lubricantes de 1M Fuerzas Ar·
maclaa,

hl Estudiar y proponer soluciones cuando surjan problemas
entre las FAS y otros 6r~anos de. 1& Administración del Estado
e.n lo relativo a competencias, precios y servicios a dichas Fuer~

zas Armadas.

SERRA SERRA

DISPOSICIüNES FINALES

Primera-La Junta Mil1tar de Combustibles y Lubricantes
-elaborará y propondr. el Reglamento y disposiciones comple
mentarias ,pare. é, eump!¡miento de esta Orden.

•
Segunda .-Queda derogada la Orden de la Presidencia del

Gobierno de 21 de .enero de 1959 (-BoleUn Oftdal del Estado.
del 22) que CTea la Oficina de Coordinación de Productos Pe
trol1feres para las Fuerzas Arme.das.

Tercera.-La presente Orden entraré en vigor el día sigufen
te al de su publicaci6n en 61 .Boletín Oficia.! del Estado_.

Madrid, 9 de enero de 1985.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•

DE

883 ORDEN del o. eneTO cLt JI85 JOb,. con'Ucwne.
de lo. cTéc:Uun pClntctp4ttvOI. dotacione. fUI T..o-

•-ro Al Ilanco do CMiUo lndwtrlal y aportoclo...,
,de la- BAnca pr1vada el la- recony.rs(Ón industrial.

EJ:oelenU81mos e ilustrísimo H1ioreB!

El Real Decreto 2001/19&1. de.24 de octubre, por el qUé H
desarrollan ,las caracter1st1caa y condiciones de loa créditos y
avales establecidos en el cap1tulo IV de 1& Ley 2711984. de 26
de tulio, eobn reconversión y re1nduatriaUzación. d1&pone en
Su articulo .f.o, &l, que el tipo de lnterés fijo mUimo de los
créClltos part,iCipativoe oonoedldos por.el Banco de Crédito In
dustrIaJ. se determinaré. por Orden del MiniSterio de Econom1a
y Hacienda.

Asimismo. el 8J'ticu.]() 8.D del 'Teférldo BrealDecreto establece
que el Ministerio de Econom.1a y Hacienda procederá a fiJer
anualmente el tipo de lnterés de las dotaciones faci11tade.s por
el Tesoro & las EntJ..d.-des 'ofiCl&les de (:I"éc:ijto... través. del lCO.
destinadas a financiar estas operacIones, di:! forma que las m16~
mas no supongan desequlJ¡l.brioe financieros a 1& Entidad que
las haya instrumentado. _

Por otro lado, el articulo 8.· regule. las aportaciones de la
Banca privada a la reconversión 1ndustriaJ, que serin oompu~

tables en su coeficiente de inversión, encomendándose también
al Ministerio de Econom1a y Hacienda el establecimiento de los
porcentajes de los pasivos computables que las Entidades debe~

ré.n destinar a este fin
En su virtud y teniendo en cuenta los actuales márgenes

'8ntre el coste de las dotadones de fondos·al: Banco de Crédito
Industrial y los tiPOS de interés de sus operaciones activas.
calculados de forma .que ge.rantlcen el CUmplimiento del prin-
cipio de equilibrio financiero. . ,

Este .Ministerio ha tenido... bien disponer:

Primero.--Se establece en el 9 por 100 anual el tipo de interés
fijo mAximo de los créditos participativos que COJlOOd& el Banco
de Crédito Industrial para financiar las actuaciones previstas
en los planes de reconversión._ Diobo tlpode interés se incre~

mentaré. o reducirá anualmente, 8 partir del 1 de enero de wae.
en le. misma proporcIón que experimente el coste de las dota.
ciones del Instituto de Crédito Oficial al Banco de Crédito
Industrial.

El tipo de interés mé.ximo de los créditos participativos que
se concedan a partir del 1 de enero de 1986 ser' igual al coste
de las dotaciones del Instituto de Crédito Oficial al BanCO de
Crédito· Industrial en ese afto. incrementando en medio punto
porcentual. Dicho tipo de interés Be revisarA. anualmente de
&CUerdo oon el procedimiento fijado en el pé.rrafo anterior.

Segundo.-l.as dotaciones faciUtadas por el Tesoro al Banco
de Crédito Industrial a través del Instituto de Crédito Oficial.
destinade.s a financiar las. 'Operaciones previstas en el número
precedente, devenga,dn durante el do 1985 un interés del 8,5
por 100 anual.

Tercere,-En el mes de enero de 1985, los Bancos privados,
ex~pto el Banco Exterior de Espafta. deberAn destinar a los
créditos psrticipativos de los Planes de Reconversión aprobados
pOI' la Comisión Delegada para Asuntos Econ6micos, y cédulas
del Banco de Crédito Industrial a que se refiere el art1culo 8,
número 1, del Real Decreto 200111984, de 24' de octubre, al menos
\ID 0,23 por 100 de los pasivos del mes precedente computables
en el coeficiente de inversi6n. Ese pOroont&je se incrementará
mensualmente en un 0,03 por 100 en los meses sucesivos hasta
nueva orden.

.URDBN J/UIIJS. d. IJ cM enero, por la que 86 crea
Jo Junta Militar -de Combustibles y Luhril'antes.882


